
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 4.482/2022

Expediente GEX: 2022/12513.

Asunto: Bolsas de empleo de contratación laboral de psicolo-

gos/as para el C.M.I.M

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA

Considerando la importancia de las funciones de psicólogo/a en

el Centro Municipal de Información a la Mujer (en adelante CIM),y

dado el carácter esencial del servicio de atención a la Mujer

(atención integral a mujeres sin medios económicos, fomento de

medidas para prevenir la violencia contra ellas y desarrollo de

programas de atención a las afectadas), es intenciónd e este

Ayuntamiento la constitución de una Bolsa de empleo de contra-

tación laboral temporal de Psicólogo/a para el CIM.

Considerando que este Ayuntamiento carece de personal sufi-

ciente para desarrollar las funciones relativas al puesto de psicó-

logo/a en el Centro Municipal de Información a la Mujer.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la se-

lección del personal que va conformar la bolsa de empleo, y de

conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar las siguientes bases y convocatoria del

procedimiento de constitución de Bolsa de empleo de contrata-

ción laboral de un/a Psicólogo/a para el Centro Municipal de Infor-

mación a la Mujer. (Gex 2022/12513):

BASES QUE RIGEN LA BOLSA DE EMPLEO DE CONTRATA-

CIÓN LABORAL TEMPORAL DE PSICÓLOGOS/AS PARA EL

CIM DEL AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR DEL RÍO.

(Exp. GEX 2022/12513)

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Visto que este Ayuntamiento carece de personal suficiente pa-

ra desarrollar las funciones de psicólogo/a en el Centro Municipal

de Información a la Mujer (en adelante CIM),y dado el carácter

esencial del servicio de atención a la Mujer (atención integral a

mujeres sin medios económicos, fomento de medidas para preve-

nir la violencia contra ellas y desarrollo de programas de atención

a las afectadas), es objeto de la convocatoria la constitución de

una Bolsa de empleo de contratación laboral temporal de Psicólo-

go/a para el CIM.

Las contrataciones laborales temporales se realizarán aten-

diendo a las necesidades del servicio del Excmo. Ayuntamiento

de Almodóvar del Río y en todo caso estarán supeditadas a la

concesión de la subvención del Instituto Andaluz de la Mujer para

tal fin.

Es objeto también de estas bolsas regular el régimen de funcio-

namiento de la bolsa de empleo.

SEGUNDA. FUNCIONES

Bajo la dependencia directa de la Concejalía de Igualdad, diver-

sidad y mujer interviniendo cuando el caso lo requiera, entre

otras, en cualquier materia cuyo objetivo sea favorecer la autono-

mía, bienestar y salud de la mujer, y más específicamente con

mujeres inmersas en procesos de violencia de género o en vías

de rehabilitación, con la conveniente coordinación técnica con

los/as demás profesionales del C.M.I.M.

La jornada laboral se desarrollará preferentemente en horario

de mañana y/o tarde de lunes a viernes, según determine la Con-

cejalía de Igualdad en función de las necesidades del servicio,

debiendo tener disponibilidad en otras franjas para la atención de

situaciones urgentes y para la realización de las actividades rela-

cionadas con el CIM.

TERCERA. VIGENCIA DE LAS BOLSAS DE EMPLEO

1. La vigencia de la bolsa de contratación de empleo temporal

para psicólogos/as del CIM del Excmo. Ayuntamiento de Almodó-

var del Río será de un año, a contar desde la fecha del decreto de

Alcaldía aprobando la composición de la bolsa de empleo y el or-

den de prelación en la misma.

2. Al finalizar dicho plazo, en caso de que se considerara nece-

sario, se procederá a realizar una nueva convocatoria, constitu-

yéndose una nueva bolsa de empleo.

No obstante, si al término de dicho período no se hubiera cons-

tituido una nueva bolsa de empleo que sustituya a la anterior, se

entenderá prorrogada la existente hasta la constitución de una

nueva bolsa, o hasta la declaración de extinción, en su caso.

CUARTA. REQUISITOS QUE HAN DE REUNIR LOS PARTICI-

PANTES

Para poder participar en el proceso de selección será necesa-

rio reunir los siguientes requisitos a la fecha de finalización del

plazo para presentar instancia:

a) Ser español/a o nacional de cualquier Estado miembro de la

Unión Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el Texto Refundi-

do del Estatuto Básico del Empleado Público en este aspecto.

b) Tener cumplido 16 años de edad y no exceder, en su caso,

de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad o minusvalía que le impida el nor-

mal ejercicio de las funciones del puesto.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.

e) Estar en posesión de la licenciatura o Grado en Psicología.

Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes habrán de ci-

tar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en

su caso, aportar la certificación del órgano competente en tal sen-

tido.

f) Poseer formación específica en violencia de género y/o igual-

dad de como mínimo 50 horas o bien poseer una experiencia mí-

nima laboral de 6 meses en trabajos similares a los que se desa-

rrolla en el CIM. Este requisito no podrá ser valorado en el aparta-

do de méritos.

Los requisitos enumerados anteriormente deberán poseerse en

el día de presentación de la solicitud.

QUINTA. RESERVA DE PUESTOS A PERSONAS CON DIS-

CAPACIDAD

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley

4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las

Personas con Discapacidad en Andalucía, se reservarán un cupo

no inferior al 10% de las vacantes para ser cubiertas entre perso-

nas con discapacidad, reservando dentro del mismo un porcenta-

je específico del 2% para personas con discapacidad intelectual y

un 1% para personas con enfermedad mental que acrediten un

grado de discapacidad igual o superior al 33%; siempre que supe-

ren los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la com-

patibilidad con el desempeño de las tareas.

2. Asimismo, en caso de no cubrirse las plazas vacantes reser-

vadas para el turno de discapacidad, se acumularán a posterio-

res ofertas hasta un límite del 10%.

SEXTA. SISTEMA DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección será el concurso de méritos y se

calificarán con una prelación máxima de 12 puntos.

Los méritos a tener en cuenta, así como su valoración, serán
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los siguientes, siendo la calificación final de los mismos el resulta-

do de la suma de los puntos obtenidos en todos los apartados.

A) Experiencia profesional (hasta un total de 6 puntos):

-Servicios prestados en la Administración Pública en Centros

de Información a la Mujer, en puestos de igual categoría y conte-

nido de funciones, en régimen funcionarial, laboral o mediante

contrato profesional de prestación de servicios. Se valorarán a ra-

zón de 0,5 puntos/mes completo.

-Servicios prestados en la Administración Pública diferentes a

los del apartado anterior, en puestos de igual categoría y conteni-

do de funciones, en régimen funcionarial, laboral o mediante con-

trato profesional de prestación de servicios. Se valorarán a razón

de 0,35 puntos/mes completo.

-Servicios prestados en el sector privado, en puestos de igual

categoría y contenido de funciones. Se valorarán a razón de 0,25

puntos/mes completo.

Lo anterior se computará sumando todos los períodos de servi-

cios prestados, no teniéndose en cuenta la fracción resultante in-

ferior a un mes. Se entenderán por meses completos la fracción

que resulte igual o superior a 30 días, tras la suma de días traba-

jados y su división por 30, descartándose los restos inferiores.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente.

Todos los servicios prestados se justificarán con los siguientes

documentos:

-Informe de Vida Laboral emitido por la Seguridad Social, don-

de consten los periodos y grupos de cotización.

-Los servicios prestados en las Administraciones Públicas o

empresas del sector público se acreditarán mediante certificación

expedida por la respectiva Administración Pública con expresión

de la relación jurídica (funcionario o personal laboral), plaza y

puesto de trabajo desempeñado, fecha de toma de posesión/ce-

se y/o periodo de prestación efectiva de servicios.

-Los servicios prestados en la empresa privada se acreditarán

mediante contratos de trabajo donde figure los periodos contrata-

dos, jornada laboral, puesto ocupado y grupo de cotización.

B) Formación y perfeccionamiento (hasta un total de 4 puntos):

B.1) Máster y otras titulaciones de postgrado (diferentes a la ti-

tulación exigida para participar): deben ser impartidos por Cen-

tros Oficiales u homologados y estar relacionadas directamente

con el contenido de funciones del puesto de trabajo: serán valora-

das a razón de 1 punto cada uno (hasta un máximo de 1 punto).

Para su valoración deberá aportarse copia del título y docu-

mentación acreditativa de las materias impartidas en el mismo.

Únicamente podrán ser valorados aquellas titulaciones que ten-

gan relación directa con las funciones y actividades a desarrollar

en el puesto de trabajo. En cualquier caso, no tendrán tal consi-

deración materiales transversales tales como la informática, los

idiomas o la prevención de riesgos laborales.

B.2) Cursos de formación (hasta un máximo de 3 puntos): Por

formación recibida en Cursos y actividades de formación cuyos

contenidos tengan relación directa con el puesto ofertado y que

hayan sido impartidos por Organismos Públicos, Organizaciones

Sindicales o Colegios Profesionales y Entidades privadas homolo-

gadas al efecto por las Administraciones Públicas.

Cada hora de curso se valorará con 0,01 puntos.

No se valorarán aquellos cursos con duración inferior a 10 ho-

ras, ni aquéllos en los que no se acredite el número de horas.

Para acreditar este apartado, deberá aportarse el título o certifi-

cación de asistencia, expedido por el Organismo Público, Entidad

o Centro correspondiente, donde consten las horas lectivas del

Curso, Jornada o Seminario, y tengan relación directa con las ma-

terias propias de la categoría que nos ocupa.

Únicamente podrán ser valorados aquellas acciones que ten-

gan relación directa con las funciones y actividades a desarrollar

en el puesto de trabajo. En cualquier caso, no tendrán tal consi-

deración materiales transversales tales como la informática, los

idiomas o la prevención de riesgos laborales.

C) Impartición de cursos (hasta un total de 2 puntos):

Por la impartición de cursos a que se refiere la letra anterior, a

razón de 0,01 por hora impartida. Solo se valorarán los cursos im-

partidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

Para acreditar este apartado, deberá aportarse la certificación

expedida por el Organismo Público, Entidad o Centro correspon-

diente, donde consten las horas impartidas del Curso, Jornada o

Seminario, y tengan relación directa con las materias propias del

puesto ofertado.

Únicamente podrán ser valorados aquellas acciones que ten-

gan relación directa con las funciones y actividades a desarrollar

en el puesto de trabajo. En cualquier caso, no tendrán tal consi-

deración materiales transversales tales como la informática, los

idiomas o la prevención de riesgos laborales.

SÉPTIMA. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMEN-

TOS

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se di-

rigirán a la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Almodóvar del

Río, y se presentarán preferiblemente en el Registro de entrada

de este Ayuntamiento, o bien en la forma que determina el artícu-

lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo de las Administraciones Públicas.

No obstante, cuando las ofertas se envíen por correo, se ruega

que el candidato justifique la fecha de imposición del envío en la

oficina de Correos y anuncie al órgano de contratación la remi-

sión de la oferta mediante fax o correo electrónico en el mismo

día, indicándose el nombre del proceso selectivo y del candidato

con la finalidad de facilitar el desarrollo del procedimiento.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días há-

biles contados a partir del día siguiente de la publicación de la

presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba.

Las instancias se presentarán conforme al modelo que se ad-

junta como Anexo I a las presentes bases, en el que se manifes-

tará que se reúnen todos los requisitos exigidos, así como al

mantenimiento de los mismos durante toda la vigencia del contra-

to, debiendo ir acompañadas del anexo II (autobaremación), don-

de se señalará la puntuación que les corresponda en cada uno de

los apartados de acuerdo con el baremo establecido en la base

séptima.

Todos los méritos relacionados por los aspirantes en su auto-

baremación deberán estar suficientemente acreditados documen-

talmente para que el Tribunal de Selección pueda realizar las

oportunas comprobaciones y deberán reunirse en la fecha de fi-

nalización del plazo para la presentación de las solicitudes.

No presentar junto con la solicitud los documentos acreditati-

vos de los méritos alegados o presentarlos una vez finalizado el

plazo de presentación de solicitudes, no es causa de exclusión,

pero no serán valorados los mismos.

El hecho de presentar solicitud para formar parte en esta con-

vocatoria constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las

bases reguladoras de las mismas.

A la instancia deberá unirse la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o fotocopia

del documento que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas
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por su expedición, en el caso de estar en condiciones de obtener

la titulación correspondiente. En el de presentar estudios equiva-

lentes se citará la disposición legal en que se reconozca tal equi-

valencia o, en su caso, se aportará certificación del órgano com-

petente en tal sentido.

c) Título de la formación específica en violencia de género y/o

igualdad de como mínimo 50 horas o informe de vida laboral jun-

to con certificado o contrato de trabajo que acredite la experien-

cia mínima laboral de 6 meses en trabajos similares a los que se

desarrolla en el Centro Municipal de Información a la Mujer (este

requisito no será valorado en el apartado de méritos).

d) Anexo II debidamente suscrito.

e) Fotocopia acreditativa de los méritos que se aleguen, confor-

me a la documentación indicada en la base séptima.

OCTAVA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de participa-

ción, la Alcaldesa-Presidenta dictará resolución declarando apro-

bada la relación provisional de admitidos y excluidos, con indica-

ción de la causa de exclusión. Dicha resolución se hará pública

en la sede electrónica y tablón de edictos del Ayuntamiento de Al-

modóvar del Río, otorgando un plazo de cinco días hábiles para

la presentación de alegaciones y/o subsanación de documentos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la

exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes debe-

rán comprobar no solo que no figuran recogidos en la relación de

excluidos, sino, además sus nombres constan correctamente en

la pertinente relación de admitidos.

Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, la

Sra. Alcaldesa-Presidenta dictará Resolución declarando aproba-

das la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y, en su

caso, resolviendo las alegaciones presentadas. Los sucesivos

anuncios relacionados con la presente convocatoria se llevarán a

cabo a través de su publicación en la sede electrónica y tablón de

edictos del Ayuntamiento de Almodóvar del Río.

NOVENA. ÓRGANO DE SELECCIÓN

El órgano de selección, de carácter técnico estará constituido

por un Presidente y cuatro vocales, uno de los cuales actuará co-

mo Secretario. Junto a los titulares se nombrarán suplentes en

igual número.

El Presidente y los vocales deberán tener igual o superior nivel

de titulación o especialización que la exigida para la plaza convo-

cada, deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profe-

sionalidad y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte del tri-

bunal de selección. La pertenencia será siempre a título indivi-

dual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuen-

ta de nadie.

La Comisión podrá determinar que se incorporen al mismo, los

asesores y colaboradores que estime conveniente, que se inte-

grarán con voz y sin voto. Igualmente queda facultada para resol-

ver las dudas que puedan presentarse y adoptar resoluciones, cri-

terios o medidas necesarias para el buen orden del concurso, en

aquellos aspectos no previstos por estas bases.

El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la

asistencia de, al menos, 3 de sus miembros titulares o suplentes

entre los que deben figurar, en todo caso, el Presidente y el Se-

cretario. Todos sus miembros actuarán con voz y voto, incluido el

Secretario.

El órgano de selección queda facultado para resolver las du-

das que puedan surgir en la aplicación de las presentes bases,

para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas y velar

por su exacto cumplimiento.

Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de

intervenir cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias

previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo comunicarlo por

escrito. Asimismo los aspirantes podrán recusarlos cuando con-

curran las circunstancias previstas anteriormente, en los términos

establecidos en la referida Ley.

El órgano de selección queda facultado para resolver las du-

das que se planteen durante el proceso selectivo en todo lo no

previsto en estas bases.

DÉCIMA. VALORACIÓN DEL CONCURSO

1. En el mismo anuncio en que se haga pública la lista definiti-

va de admitidos y excluidos, o bien en otro posterior, se anuncia-

rá la fecha en la que la Comisión de Selección realizará la valora-

ción de los méritos aportados por los aspirantes.

2. Una vez concluido el proceso de valoración de los méritos, el

Tribunal de Selección otorgará la puntuación correspondiente a

cada aspirante, que se hará pública mediante anuncio publicado

en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Almodóvar del Río y

en la página web municipal.

En el plazo de cinco días hábiles a contar desde la fecha de la

publicación, los interesados podrán presentar sus reclamaciones

ante la Comisión de Selección.

3. Transcurrido el plazo de reclamaciones y resueltas, en su ca-

so, las que se hubieran presentado, el Tribunal de Selección ele-

vará a la Alcaldesa-Presidenta propuesta de composición de la

bolsa de empleo con el orden de prelación que corresponda.

4. En caso de empate entre varios aspirantes se dará preferen-

cia a aquel aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el

apartado A, correspondiente a “Experiencia profesional”.

Si aplicando este criterio, persistiera el empate, se dará prefe-

rencia al aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el

apartado B, correspondiente a “Formación y perfeccionamiento”.

Si aplicando este criterio, persistiera el empate, se dará prefe-

rencia al aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el

apartado C, correspondiente a “Impartición de cursos”.

Si a pesar de la aplicación de los criterios anteriormente seña-

lados persistiera el empate, se resolverá mediante sorteo.

UNDÉCIMA. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE EMPLEO

1. En caso de que se produzca la necesidad de contratar per-

sonal para cubrir el puesto objeto de las presentes bases, se pro-

cederá a llamar al candidato que ocupe el primer puesto de la bol-

sa correspondiente, al objeto de que se persone en el Departa-

mento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Almodóvar del

Río a formalizar los trámites oportunos para la contratación, en

las formas admitidas por la ley.

2. La duración del contrato será la estrictamente necesaria pa-

ra cubrir las necesidades temporales del puesto de psicólogo/a

del CIM.

3. Si existiera la necesidad de contratar de forma temporal a

otro psicólogo/a para el CIM, se procederá a llamar al siguiente

integrante de la bolsa de empleo por orden de puntuación, a

quien se le aplicarán las mismas condiciones previstas en el apar-

tado anterior.

4. En caso de fuerza mayor, si en el interesado concurren cir-

cunstancias especiales (incapacidad temporal, baja maternal, u

otras de carácter extraordinario) que impidan el desempeño del

puesto, y que sean acreditadas debidamente, se respetará el or-

den del aspirante en la lista para cuando se necesite realizar el si-
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guiente llamamiento.

5. La persona que hubiera entrado a trabajar, una vez finaliza-

do su contrato, se reincorporará a la bolsa de empleo pasando a

ocupar la posición final en la misma.

DÉCIMOSEGUNDA. PROPUESTA DE CONTRATACIÓN Y

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

La persona propuesta para el puesto aportará, dentro del plazo

de tres días hábiles contados desde el día siguiente a la notifica-

ción de la propuesta de nombramiento por parte del órgano de

selección, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del DNI.

b) Copia compulsada del título requerido para participar en el

proceso selectivo.

c) Copia compulsada de los méritos alegados.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o

defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes

funciones propias del servicio.

e) Declaración jurada de no haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-

ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-

nes públicas, ni incurso en causa de incapacidad o incompatibili-

dad prevista en la legislación vigente.

Quien dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza ma-

yor, no presentare la documentación, o del examen de la misma

se dedujera que carecen de algunos de los requisitos exigidos, no

podrá ser nombrado contratado laboral, quedando anuladas to-

das las actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en las

que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia.

DÉCIMOTERCERA. CAUSAS DE EXCLUSIÓN DE LA BOLSA

DE EMPLEO

Las causas de exclusión de la bolsa de empleo son las siguien-

tes:

a) Por voluntad del solicitante.

b) Por haber obtenido dos informes desfavorables del respon-

sable del servicio por no realizar convenientemente el trabajo.

En caso de que el responsable del servicio emita informe des-

favorable respecto de un integrante de la bolsa de empleo, el inte-

resado tendrá derecho al trámite de audiencia y a presentar ale-

gaciones, antes de tomar como medida la prevista en el párrafo

anterior.

c) Por no haber prestado en tiempo y forma la documentación

necesaria de acuerdo con las bases.

d) Por no reunir los requisitos mínimos exigidos en estas bases.

e) Por renuncia del interesado al contrato sin causa justificada.

Se considera causa justificada:

-Baja médica acreditada.

-Baja por maternidad/paternidad/ adopción y acogimiento.

-Hospitalización o intervención quirúrgica.

-Cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad

grave.

-Situaciones de riesgo durante el embarazo, riesgo durante la

lactancia natural.

-Por estar trabajando en el momento en que se le llame debien-

do aportar copia del contrato de trabajo.

f)Por encontrarse incluido ya en la Bolsa.

DÉCIMOCUARTA. PROTECCIÓN DE DATOS

De acuerdo con la Legislación de Protección de Datos vigente

(Ley Orgánica 3/2018) y Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril

de 2016 (RGPD), los datos personales de los/las aspirantes se-

rán objeto de tratamiento, bajo responsabilidad del Ayuntamiento

de Almodóvar del Río. De forma que pasarán a formar parte de

los ficheros del Ayuntamiento de Almodóvar con el fin de integrar-

se en la Bolsa de Empleo Temporal generada por esta Corpora-

ción.

Los datos no serán tratados por terceros ni cedidos sin consen-

timiento explícito del interesado/a, salvo obligación o previsión le-

gal de cesión a otros organismos con competencias en la materia.

Al hilo de lo anterior, las personas integrantes en el Plan de

Empleo objeto de esta convocatoria están obligadas a mantener

sus datos personales convenientemente actualizados y comuni-

car cualquier cambio de los mismos, especialmente aquellos que

posibilitan su localización.

Mediante instancia dirigida al Ayuntamiento de Almodóvar del

Río exponiendo, en caso de ser necesarios, los fundamentos jurí-

dicos de su solicitud, podrá el/la interesado/a ejercer sus dere-

chos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los da-

tos y limitación u oposición a su tratamiento, suponiendo la solici-

tud de cancelación y oposición la renuncia expresa al Plan de

Empleo.

DÉCIMOQUINTA. RÉGIMEN JURÍDICO

1. El formar parte de la bolsa de empleo no constituye relación

laboral, funcionarial, ni de ningún tipo, con esta Administración, ni

podrá invocarse como medio para el acceso a la función pública

local o vacante de plantilla que deberá hacerse por el procedi-

miento legal establecido.

2. El solo hecho de presentar la solicitud para tomar parte en la

convocatoria constituye el sometimiento expreso de los aspiran-

tes a estas bases. Para lo no previsto en las presentes bases, se-

rán de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bási-

co del Empleado Público, el Real Decreto Legislativo 1/1995, de

24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

del Estatuto de los Trabajadores, y cualquier otra disposición que

resulte de aplicación.

3. Contra la resolución que aprueba la presente convocatoria y

sus bases, podrá interponerse, recurso de reposición potestativo

en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publica-

ción de la resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo se podrá

interponer directamente ante el juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo con competencia territorial, conforme a lo previsto en los

artículos 8.1 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día si-

guiente de dicha publicación. Todo ello, sin perjuicio de cualquier

otro recurso que se considere oportuno.

Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la actuación de la Comisión de Selección, podrá interpo-

nerse recurso de alzada en el plazo de un mes desde que se dic-

tó la resolución ante la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de

Almodóvar del Río, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y

122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

LA ALCALDESA

(Fecha y firma electrónica)

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

SEGUNDO. Publicar las presentes Bases y convocatoria en el

Boletín Oficial de la Provincia, y tablón de edictos y sede electró-

nica del Ayuntamiento de Almodóvar del Río.

LA ALCALDESA

(Fecha y firma electrónica)

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Almodóvar del Río, 18 de noviembre de 2022. Firmado electró-

nicamente por la Alcaldesa, María Sierra Luque Calvillo.
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ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA
CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE PSICOLOGOS/AS PARA EL

CENTRO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN  A LA MUJER (CIM)

Fecha  de  convocatoria:  ___/____/____  (BOP  núm.  ______,  de  fecha
_____/_____/2022) 

Puesto al que aspira: PSICÓLOGO/A PARA EL CIM. 

1º  Apellido:  ………..………….  2º  Apellido:  …………………..  Nombre:  ….
………………..  NIF  ……..…………:  Teléfono  de  contacto:  ………………..
Domicilio  a  efectos  de  notificaciones  (calle,  plaza,  número  piso…):
…………………………………………………….  Municipio:  ………………….…….
C.  Postal:  ………………….  Provincia:  …………………….  Correo  electrónico:
…………….……………….

EXPONE: Que reúne las condiciones y requisitos a), b) c), d), e),y  f) exigidos en
la  base  tercera  de  las  que  rigen  la  convocatoria  para  la  selección  de  un
Psicólogo/a  para  el  Centro  de  Información  a  la  Mujer  del  Ayuntamiento  de
Almodóvar del Río. 

Que acepta  presentar  la solicitud para tomar parte en esta  convocatoria con
sometimiento expreso a las bases reguladoras de la misma.

Y SOLICITA: Tomar parte en el proceso de selección para la constitución de
una bolsa de empleo de Psicólogos/as,  para lo  cual  aporta  fotocopia  de los
siguientes documentos:

a) Fotocopia  del  Documento  Nacional  de  Identidad  o  fotocopia  del
documento que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia  de  la  titulación  exigida  o  del  abono  de  las  tasas  por  su
expedición,  en  el  caso  de  estar  en  condiciones  de  obtener  la  titulación
correspondiente.  En  el  de  presentar  estudios  equivalentes  se  citará  la
disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, se aportará
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Título de la formación específica en violencia de género y/o igualdad de como
mínimo 50 horas o documentación que acredite la experiencia mínima laboral de
6 meses en trabajos similares a los que se desarrolla en el CIM (este requisito
no será valorado en el apartado de méritos).

d) Anexo II debidamente suscrito

e)      Fotocopia  acreditativa  de  los  méritos  que se  aleguen,  conforme a  la
documentación  indicada  en  la  base  SEPTIMA,  y  que  se  relacionan
EXPRESAMENTE1: 

11No se tendrán en cuenta los méritos cuya acreditación documental no se relacione

expresamente en la instancia.
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A) Experiencia profesional:
1.

.
2.

.
3.

.
4.

.
…

B) Formación:

B.1) Máster y otras titulaciones de postgrado:
1.

.
2.

.
3.

.
4.

.
…

B.2) Cursos de formación y perfeccionamiento:
1.

.
2.

.
3.

.
4.

.

           C) Impartición de cursos:

1.
.

2.
.

3.
.

4.
.

…

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se
refiere la presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados
en  ella,  y  que  reúne  las  condiciones  exigidas  para  el  ingreso  en  la  función
pública  y  las  especialmente  señaladas  en  las  Bases  de  la  convocatoria,
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comprometiéndose a probar documentalmente cuantos datos se especifiquen en
ellas.

En                                             a                   de                                  de
2022.

Firmado:                                            .

SRA.  ALCALDESA-PRESIDENTA  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE
ALMODOVAR DEL RIO (CÓRDOBA).

ANEXO II: AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

D./Dª                                                                  con DNI nº                        y
domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  calle
nº                       - Localidad                                    Provincia                            C.P
Teléfono                        , a efectos del procedimiento convocado para la
contratación laboral temporal, a media jornada, de un/a  PSICÓLOGO/A PARA
EL CIM  del Excmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Río, efectúa la siguiente
AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS2: 

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL (Puntuación máxima 6 puntos). 

� Por servicios prestados en la Administración Pública en Centros de Infor-
mación a la Mujer, en puestos de igual categoría y contenido de funcio-
nes, en régimen funcionarial, laboral o mediante contrato profesional de
prestación  de  servicios:……………….meses  completos  x  0,5  puntos:
……………….puntos.

� Por servicios prestados en la Administración Pública diferentes a los del
apartado anterior, en puestos de igual categoría y contenido de funciones,
en régimen funcionarial, laboral o mediante contrato profesional de pres-
tación  de  servicios:……………….meses  completos  x  0,35  puntos:
……………….puntos.

� Por Servicios prestados en el sector privado, en puestos de igual catego-
ría y contenido de funciones.……………….meses completos x 0,25 pun-
tos:……………….puntos.

TOTAL PUNTUACIÓN EN EXPERIENCIA PROFESIONAL          ......   ______ puntos  .
2
 Todos los méritos relacionados por los aspirantes en su autobaremación deberán estar

suficientemente acreditados documentalmente para que el Tribunal de Selección pueda realizar las

oportunas comprobaciones. Los meritos alegados que no estén suficientemente acreditados por el

aspirante no se tendrán en cuenta.
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B) FORMACIÓN (Puntuación máxima 4 puntos). 

B.1) MÁSTER Y OTRAS TITULACIONES DE POSTGRADO
(Puntuación máxima 1 punto)

•  _____ Máster/es y/o titulación/es de postgrado x 1
punto:.............................................................................. ______ puntos. 

B.2)  CURSOS  DE  FORMACIÓN  (0,01  por  cada  hora  de
curso. Puntuación máx. 3 puntos)

• ........................................................................................ ______ puntos.

• ........................................................................................ ______ puntos.

• ........................................................................................ ______ puntos.

• ........................................................................................ ______ puntos.

• ........................................................................................ ______ puntos.

TOTAL PUNTUACIÓN EN FORMACIÓN                                       ...................................   ______ puntos  .

C)  IMPARTICIÓN DE  CURSOS  (0,01  por  cada  hora  de  curso  impartido.
Puntuación máxima 2 puntos). 

•................................................................................................ ______ puntos. 

•................................................................................................ ______ puntos.
 

•................................................................................................ ______ puntos. 

•................................................................................................ ______ puntos. 

•................................................................................................ ______ puntos. 

TOTAL PUNTUACIÓN EN IMPARTICIÓN DE CURSOS               ...........   ______ puntos  .

Firmado:                                            .

SRA.  ALCALDESA-PRESIDENTA  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE
ALMODOVAR DEL RIO (CÓRDOBA).
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